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INTRODUCCIÓN

Las reformas a la seguridad social en México se inscriben dentro del cambio de modelo

económico neoliberal asumido desde J982 por el presidente Miguel de la Madrid Hurtado (1982

1988) Y continuado por los gobiernos de los presidentes Carlos Salinas de Gortari (J 988- J 994),

Ernesto Zedilla Ponce de León (1994-2000) Y Vicente Fax Ouesada (2000-actual); explicito en los

planes de desarrollo presentados por estos presidentes, donde se promueven modificaciones

estructurales al Estado, como resultado de los cambios en la po lítica económica, basada en la

liberación del mercado impulsada por los organismos internacionales como el Banco Mundial y el

Fondo Monetario Internaciona l; surge un cambio en la po litica social que se caracteriza por

promover la privatización de los servicios sociales antes a cargo del estado, argumentando la

racionalidad económica y el adelgazamiento del mismo.

Dentro de este proceso privatizador de los servicios. un cambio que merece especial atención es

el referente a la seguridad socialy particularmente el cambio al régimen de pensiones del IMSS La

seguridad social mexicana como señala en su tesis doctora l Adrián García Saiso

'Transformaciones del sistema de pensiones de Jubilación en México", "constituyó una

herramienta politica para las administraciones de las tres últimas décadas En este sentido los

fondos para pensiones y jubilaciones se utilizaron para cubrir el gasto corriente de los citados

gobiernos, además de financiar la infraestructura médica y hospitalaria del país". Lo que ocasiono

un vacío econó mico que no cubria las obligaciones y pagos a los pensionistas del IMSS, por lo que

el presidente, Carlos Salinas de Gortari inicia un pro fundo cambio a la seguridad social den tro del

que se incluye el sistema de pensiones.

Otra de las razones que se argumentan para cambiar el sistema de pensiones es que estos son

especialmente sensibles a la transición demográfica entendie ndo por esto como la ineficacia del

régimen de pensiones que no satisfacelos requerimientos de la población trabajadora, así como la

situación laboral de la pob lación protegida La primera cambia su estructura de edades afectando

la proporción entre po tenciales contribuyentes y beneficiarios, la segunda define cuantos de los

potenciales contribuyentes están productivamente ocupados en actividades formales A partir de

2

Neevia docConverter 5.1



esto surge un gran debate sobre las mod ificaciones a la ley del Instituto Mexicano del Seguro

Social en el año de 1995 y publicada en diciembre de ese mismo año.

Lo más relevante de esta nueva leyes que modifica de fondo el sistema de pensiones. que va de

un sistema mutualista basado en la solidaridad a un sistema de ahor ro individua l con aportaciones

individuales de cada trabajador.

Ahora bien de acuerdo con la descripción del estudio monográfico. se realiza un análisis de los

factores que afectan al régimen de pensiones del IMSS y que lo llevan de un sistema de pensiones

mut ualista a un sistema de aportaciones individuales, que tiene el propósito de crear las

condiciones estables para adaptarse a un mercado financiero (cuyos instrumentos tengan

rendimien tos a largo plazo) asimismo. analizar las posiciones que se producen a partir de los

cambios al régimen de pensiones y la nueva forma en que funciona; presentando además la

reflexión desde la perspectiva de la Licenciatura en Trabajo Social del mencionado panoram a con

la intención de contribuir a la investigación acerca del tema

El objetivo de esta monografía es valorar los cambios al sistema de pensiones en México para lo

cual se realiza un análisis de los argumentos a favor y en contra de las modificaciones al régimen

de pensiones deIIMSS. así como el papel que podrá desempeñar el Licenciado en Trabajo Social

frente a esta nueva realidad Para la presentación de la monografía. ésta se ha dividido en cuatro

capitulas. El primero hace referencia a los antecedentes de la seguridad social a partir de los inicios

en Europa del siglo XIX. que necesariamente influye en el sistema que se estructura en México;

segundo la situación del régimen de pensiones en el IMSS que tiene una estrecha relación con el

contexto de la política económica de México que se tiene que adaptar a los requerimientos del

funcion amiento del mercado mundial y a las necesidades del funcionamiento del mercado

nacional. tercero para pod er explicar la repercusión de la política económica en el régimen de

pensiones del IMSS; la valoración a los cambios a la ley del IMSS en materia de pensiones con el

propósito de exponer los pros de los cambios al régimen de pensiones y de igual forma las

contraposiciones hacia los cambios hechos al régimen de pensionesy cuarto la reflexión desde la

orientación de la Licenciatura en Trabajo Social y la percepción del régimen de pensiones

3
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J ANTECEDENTESDE LA SEGURIDAD SOCIAL

J . 1 Seguridad social en el Mundo

Desde el principio de los tiempos, los seres hu manos han tratado de protegerse a sí mismos y a

quienes de ellos dependen, y han buscado un mejor y más seguro entorno en donde vivir.

Aunque el término "Seguridad Social" puede significar cosas diferentes para personas diferentes,

hay una tendencia común el deseo natural de las colectividades de disfrutar de una mayor

pro tección frente a los prob lemas de la vida y frente a la incertidumbre, la enfermedad, la vejez y

las privaciones. En el siglo XIX, el paso a la industrialización, especialmente en Europa, planteó

nuevos problemas socialesy económicos y acentuó el éxodo de las áreas rurales a las urbanas, en

las que se produjo un desarrollo comercial e industrial que traj o como consecuencia la creación

de trabaj os remunerados en las fábricas de nueva creación

Los trabajadores industriales empezaron a depender de las pagas regulares en forma de salarios

para obtener alimentos, vivienda y vestido. Cuando carecían de salario no tenían las condiciones

para pro tegerse a sí mismos y a sus familias. En el ámbito urbano se debilitaron y no fueron ya

posibles los sistemas tribalesy de clan, la gran familia en la que laspersonas por tradición, cultura y

conocimiento ayudaban a cuidar a los niños, los débilesy los ancianos.

Poco a poco, se intentó aminorar las dificultades de los que perdían sus salarios por causas de

enfermedad, accidentes laborales, vejez o el desempleo Gobiernos o sociedades mutualistas

organizaron planes de ahorro. Surgieron seguros privados para proporcionar coberturas de vida y

gastos de entierro Los Estados empezaron a legislar para exigir a los empleadores que se hicieran

cargo de los gastos de manutención de sus trabajadores enfermos o accidentados Sin embargo,

estas disposiciones no fueron suficientes Aunque la filosofía de aquella época consistía en que los

trabaj adores podían arreglárselas por sí solos para contrarrestar los riesgos de la vida, la realidad

fue que, absorbidos en la lucha cotidiana por sobrevivir, difícilmente podía esperarse que

centraran su atención en eventualidades posibles o distantes

La lucha de los trabajadores para que el Estado reconociera la pro tección de su salud y de su

seguridad, como una ob ligación de los gobiernos, se inicia histór icamente en el año de I 764, con
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el surgimiento de la máqu ina de vapor, que inicia la etapa industrial de nuestra historia, el

nacimiento de la clase trabaj adora y la expansión del capitalismo, el cual. para sostenerse como

modo de producción predominante, requiere de la explotación de la fuerza de trabaj o y de la

salud de los trabajadores Después de una lucha sostenida por más de 100 años, condujo a que

en Alemania, en ¡883, se estableciera el primer Seguro Social en el mundo A part ir de éste, se

fueron creando los seguros sociales en todos los países del orbe.

En este contexto, se ubican los primeros antecedentes de lo que más tarde se convertiría en los

diferentes sistemas de seguridad social. Así se encuentra que Francois Noel Babeu f ( 1760- 1797),

también conocido como Graco (gracchus) Babeuf. fue el inspirador principal del movimiento

también conocido como la conspiración de los iguales y autor del plan casi compl eto de

comunismo pro letario Además se debe a Babeuf la idea de la necesidad de la lucha de clases el

documento del grupo señalaria la reforma del liberalismo triunfante de igualdad formal para

convertirse en igualdad econ ómica.

Corresponde a los socialistas utópicos, en diferentes tiempos y países plantear las soluciones

fundadas en la consideración de la bondad humana y la igualdad de los seres humanos Saint

Simón (1675- )755). Fourier (1772-1837), Cabet Étienne Djor; (Francia, 1788-Saint i.ouis. EE UU,

)856), en Francia y Jean-Charles-Leonard Simonde de Sismondi (1773-)842) en Suiza, en la Gran

Bretaña Robert Owen rNewton. Gales, 177 1- )858J, inventarían comunidades limitadas a un poco

más de de un par de miles de habitantes, gobernadas por la idea de la división del trabajo que

Fourier diseño sin ponerlasen práctica, tareas con resultados dudosos.

El socialismo científico aparece en (J 8 )8- J 883) con la publicación del manifiesto comun ista de

Carlos Marx en el año J848 Funda la concepción materialista de la historia que se vincula con el

pensamiento dialéctico de Georg Wilhelm Friedrich Hegel r ) 770-183)J, el mismo idealista, lo que

no deja de ser una notable contradicción. Da sustento al internacionalismo proletario y proclama

la unión internacional de los trabajadores. La influencia del marxismo será de largo proceso a

pesar de la mistificación capitalista que intenta borrar sin éxito la realidad la lucha de clases. Sin

embargo, el surgimiento del pensamiento de Marx propicia que la conciencia de la clase

trabajadora mundial se transforme construyendo organismosa través de loscuales la participación
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obrera deje de ser pasiva y se convierta en actor de la transformación del sistema de producción

participando en la lucha por la mejora en las condiciones generales de trabaj o del sector obrero

El primer sistema nacional de seguro social en sentido amplio se implantó entre 1883 y 1889 en

Alemania, con el Canciller Otto Van Bismark, y cubría las pensiones de vejez y prestaciones de

enfermedad En otras partes se introdujeron esquemas basados sobre cotizaciones de seguro (por

~emplo, en Australia, Nueva Zelanda, Suecia y Dinamarca, a partir del decenio de 1890) Estas

formas de seguridad darían origen años después al derecho del trabajo Cabe aclarar que antes

del nacimiento formal del derecho del trabaio. la tarea de establecer las normas, por la vía de las

exigencias correspondió a los múltip les congresos obrero s que se celebraron a partir de la mitad

del siglo XIXen Europa

En América, Simón Bolívar emplea por primera vez el término de seguridad social en el Congreso

de Angostura de 1819,al señalar "El sistema de gobierno más perfecto esaquel que proporciona

una mayor suma de seguridad social y más estabilidad política.:" Un siglo después surgen otro s

esquemas basados en una asistencia social con fondos gubernamentales (por ejemplo, en

América Latina, Europa, Estados Unidosy Canadá antes del decenio de 1930, y en varios países en

desarrollo de África, Asia y el Caribe, a partir del decenio de 1950). Para describir este sistema de

cotizacionesy prestaciones se utiliza la expresión "Seguridad social"

En la Primera Conferencia Interamericana de Seguridad Social, celebrada en Santiago de Chile, en

el mes de septiembre de 1942, se acordó que "los sistemas de prestaciones en los regímenes de

Seguridad Social se deben ajustar a la evolución de los principios de la seguridad social y al

desarrollo económico y demográfico de los países. Debe haber un iformidad en los sistemas de

prestaciones en los regímenes internos, pero en lo general, las prestaciones deben adaptarse a la

realidad socialy económica de cada país2
"

En la Asamblea General de las Naciones Unidas, celebrada el l O de diciembre de 1948, se

adoptó la Declaración Universal de los Derechos Hum anos, cuyo artículo 22, recomienda "Toda

persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y obtener, mediante

el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, hab ida cuenta de la organización y los

D'\( ur~o publ (100 en el Cou eo elelO "rlO(O nw m 'm 19 ele fE1)'('10 <"1 1i de I1VlflO de 18 19 WWW c1'klIIlIC c'!(otn/b,rt )llore{d/bol1var/anqos.IUraa~p

:' ¡JrrrrJef ~<('un¡ón ele lel Conferencia intcI<llller:c<:¡rVl e1(' )c quridarl ')OCi"ll wvvvv(1<,<':.019 fl1X/e<,p<:lI'lol/:n:cloc ¡-¡lrn
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recursos de cada estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales,

indispensablesa su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad]"

En el mismo documento encontramos, en su artículo 25, la siguiente recomendación "Toda

persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure asimismo como a su familia, la

salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los

serv'oos sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, de

enfermedad, invalidez, viudez y vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por

circunstancias independientes de su voíuntac ."

En la reunión de la Organización Internacional del Trabajo (OITi, en el año de 1952, se estableció

el Convenio ¡02, Norma Mínima de Seguridad Social que, a su vez, representa el concep to de

Seguridad Social: La seguridad social constituye un sistema de conjunto que comprende una serie

de medidas oficiales, cuya finalidad es proteger a la población, o a gran parte de ésta, contra

consecuencias de los diversos riesgos sociales como la enfermedad, el desempleo, los accidentes

de trabajo y las enfermedades profesionales, las cargas de familia, la vejez, la invalidez y el

fallecimiento del sostén de la familia

En septiembre de 1966, la VIII Conferencia de Estados Americanos, países miembros de la OIT,

adoptaron lo que se llama la Declaración de Seguridad Social de las Américas, en Ot tawa, la que

señala "La seguridad social deberá ser un instrumento de auténtica política social para garantizar

un equilibrado desarrollo social y económico y una distribución equitativa de la renta naciona l

Tiene funció n política y econó mica Revaloriza los recursos humanos y el trabajo del individuo que

es la mayor riqueza de las naciones."

J .2. Seguridad Social en México

La seguridad social en México está presente en todas las luchas obreras tendientes a garantizar el

bienestar de la clase trabajadora; y si bien las primeras conquistas se restringieron a la pro tección

-'O N U l\ 'xlrntJlea (Jcncra l 217 A (lIIJ del 10 eJe diciembre de I 9·18 vvwwonuorqdl/cJownloa(V:rJ~en_(ldr!f1J)OHH pclf
~ O NU Asamb'ca Genera) 2 ¡ 7 1\ (111) del 10 de dcrernbre de 19·18 wwwonuorg ¿:lf/down loa(Vl n~e¡[ _(lal ln DDHHpcjf
é' Vlll ( onle¡f'rx k'lde I \ ladm Amenr.mo', p¡rf~f'\ r membro v df' la OI T,HrJf'f !<lrC'lr ión df' \ eguritiClc1 \ or :?1cJf'Icl\ Arní"rir C'l';" wwwuorll f'durnx/ll i1lklJ.i1cl()f('\j"37 osotiohr
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elemental de enfermedades, accidentes de trabajo o invalidez, las transformaciones sociales han

provocado la ampliación y ajuste de las mismas

Los conceptos, modelos e ideologías de la seguridad social han evolucionado de tal forma, que

los enfoques tradicionales se han ido rompiendo para avanzar hacia la pro tección integral de la

persona trabajadora, mediante procesos relacionados con los servicios sociales, la solidaridad

social y la ampliación de las coberturas a la población no derechohabiente. Como parte de ese

proceso evolutivo, la Constitución de )9 17, dio un gran paso al consagrar las garantías sociales

que reivindicaban las demandas de justicia de los trabajadores, las cuales se han reformando en

diversas ocasiones para incorporar nuevas prestaciones que se han impulsado por la propia

dinámica de las luchas sindicales

El marco legal de la seguridad social surge del Artículo )23 Constituciona l en )929, que en un

principio estableció que se consideraba de utilidad social "el establecimiento de cajas de seguros

populares; de invalidez; de vida; de cesación voluntaria de trabajo, de accidentes y otros, con fines

análogos, por lo cual, tanto el Gobierno Federal como el de cada Estado, deberán fomentar la

organización de instituciones de esta índole, para infundir o inculcar la previsión popuíar". Con las

reformas que se hicieron al mismo artículo en ¡ 929, se declaró de utilidad pública la expedición de

la Ley del Seguro Social y se previno que la misma comprendería seguros de invalidez, de vida, de

cesación voluntaria, del trabaJO, de enfermedades y accidentes y otras con fines análogos

En México, en el año de 1943, se crea la Ley del Seguro Social, el 19 de enero del mismo año, se

pub lica en el Diario Oficial de la Federación para dar origen al Instituto Mexicano del Seguro

Social, que comienza a funcionar en el año de ¡944. Debemos recordar que este decreto es

producto de la Revolución mexicana de )9 )0, que culmina con la aprobación de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, que en el artículo 123, fracción XXIX, establece

que: "Es de u{;/Idad pública la Ley del Seguro Socialy ella comprenderá seguros de invalidez de

véJEZ de Vida de ceseaon involuntaria del trabCjjo de enfermedadesy aCCidentes de trabajo de

enfermedades y ecctoerues. de servicios de guarderiay cualqUiEr otro encaminado a la protecaon

(, Hrstona cid 1M)), aoreccdcnt r-, http / /wwwimss90bmx/un':>o;,
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y bienesrar de /05 rrab¿j/adores. camp esinos. no asalariados y orros sectores socia/es y sus

familiares "

Baj o los auspicios de esa reforma, surgirian las Leyes del Seguro Social de ¡943, ¡973 Y la vigente

de ¡995, pub licada en el Diario Oficial de la Federación del 2 ¡ de diciembre de ese año, misma

que comenzó su vigencia hasta elidejunio de )997 Por lo que se refiere a la seguridad social de

los trabajadoresal servício del estado, el apartado B del Artículo 123 establece en su fracción XI las

llamadas bases mínimas sobre las cuales se organizará la seguridad social. Como entidades

públ icas encargadas de concretizar los beneficios de la seguridad social de los trabaj adores,

surgirían el Institu to Mexicano del Seguro Social (lMSS) en 1943 y el Instituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabaja dores del Estado (lSSSTE) en J 959, los cuales han debido

evolucionar junto a la sociedad para atender de mejor forma las ramas más delicadas de la

seguridad social.

En la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado de 1963, se estipuló la prestación de

guarder ías ínfantiles para los empleados públícos y con las Leyes del Seguro Social de J973 Y

1995,se estableció como obligación de los patrones el financiamiento de este servicio. Con motivo

de las acciones previas a la conme moración del "Año Internaciona l de la Mujer" en 1975, la

Constitución General de la República fue objeto de reformas en sus articulas 4, 5, 30 Y 123 para

eliminar cualquier resquicio de desigualdad o desprotección hacia la mujer; y en lo laboral, se

reconoció su importante papel mediante cambios que impulsaran su productividad, capacitación,

desarrollo y plena integración.

La Ley del Seguro Social (LSS) fue reformada en diciembre de 1995, entre otras razones, para

cambiar el sistema de pensiones de beneficio definido de los trabajadores afiliados al IMSS, que

operaba como un sistema de reparto, por un sistema de cont ribuciones definidas y cuen tas

individuales administrado por empresas de giro exclusivo denominadas Administradoras de

Fondos para el Retiro (Afores). La nueva ley entró en vigor el primero de julio de 1997. La razón

del cambio se debió, principalmente, a la inviabilidad financiera del sistema anterior, pero también

se consideraron los posibles efectos favorables en los niveles de ahorro naciona l. en la

formalización del mercado laboral y en el desarrollo de los mercados financieros

9
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Desafortunadamente, la reforma fue incompleta. Estos planes están generalmente estructurados

como de beneficio definido y presentan, desde un pun to de vista actuarial, importantes

desequilibrios entre el valor presente de los ingresosy el de los beneficios. Es decir, al igual que el

sistema anterior del IMSS, no son financieramente viables El déficit actuarial que presentan

algunos sistemas de pensiones constituye una deuda pública implícita creciente en el tiempo de

los gobiernos estatalesy del Gobierno Federal Además, la coexistencia de mú ltiples sistemas con

diferentes características trae como consecuencia una pérdida de beneficios para aquellos

trabaj adores que durante su vida laboral realizan actividades en diferentes sectores

El derecho social se encamina al trabajador como individuo y como colectivo, lo que de

conformidad con el articulo 2° de la Ley del Seguro Social "La seguridad social tiene como

finalídad garant izar el derecho a la salud, la asistencia medica, la pro tección de los medios de

subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo, asi como el

otorgamiento de una pensión que en su casoy previo cumpl imiento de los requisitos legales, será

garantizada por el estado" (Nueva Leydel Seguro Social de 1997)

La seguridad social comprende a las instituciones públicas federales o locales y organismos

descentralizados que tienen por finalidad la seguridad social, tales como ISSST[ ISSFAM e ISEMYM

Es asi que generalmente la seguridad social en nuestro país recae en el Instituto Mexicano del

Seguro Social. organismo público descentralizado con personalidad y patrimonio propios que esta

integrado con forme a lo siguiente.

El Instituto Mexicano del Seguro Social nace en 1943 en respuesta a las aspiraciones de la clase

trabajadora Actualmente, la Ley señala que la seguridad social tiene como finalidades el

garantizar el derecho humano a la salud, la asistencia médica, la protecció n de los medios de

subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo, así como el

otorgamiento de una pensión que, en su casoy previo cump limiento de los requisitos legales, será

garantizada por el Estado.

10
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A efecto de cumplir con tal propósito el Seguro Social comprende el régimen obligatorio y el

régimen voluntario. El régimen obligatorio cuenta con cinco ramos de seguro que se financian

con con tribuciones provenientes de los patrone s, el Estado y los propios trabaj adores Estos son:

Enfermedades y Maternidad, Riesgos de Trabajo; Invalidez y Vida, Retiro, Cesantía en Edad

Avanzada y Vejez.y Guarderíasy Prestaciones Sociales.

Son sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio: los trabajadores, los miembros de

sociedades cooperativas de producción y las personas que determine el Ejecutivo Federal a través

del decreto respectivo

Voluntariamente, mediante convenio con el Instituto, podrán ser suj etos de aseguramiento los

trabajadores en industrias familiares y los independien tes como pro fesionales, comerciantes en

pequeño, artesanos y demás trabajadores no asalariados, los trabajadores dom ésticos, los

ej idatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios; los patrones personas físicas con

trabaj adores asegurados a su servicio y los trabaj adores al servicio de las administraciones públicas

de la Federación, entidades federativas y municipios que estén excluidas o no comprendidas en

otras leyes o decretos como sujetos de seguridad social Cada uno de estos ramos de

aseguramiento es distinto porque protegen al trabajador y sus beneficiarios contra situaciones

diferentes, median te prestaciones en especieyen dinero Tenemos asíque:

El seguro de enfermedades y maternidad brinda la atención médica, quirúrgica, farmacéutica y

hospitalaria necesaria al trabajador y su familia. Adem ás, otorga prestaciones en especie y en

dinero que incluyen, por ejemplo: ayuda para lactancia y subsidios por incapacidades temporales.

El seguro de riesgos de trabajo pro tege al trabaj ador con tra los accidentes y enfermedades a los

que está expuesto en ej ercicio o con motivo del trabajo, brindándole tanto la atención médica

necesaria, como protección mediante el pago de una pensión mientras esté inhabilitado para el

trabaj o, o a sus beneficiarios en caso de fallecimiento del asegurado.
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El seguro de invalides y vida protege contra los riesgos de invalidez y muerte del asegurado o del

pensionado por inva lidez cuando éstos no se presentan por causa de un riesgo de trabaj o

mediante el otorgamiento de una pensión a él o sus beneficiarios.

El de Retiro, Cesantía en edad Avanzada y Vejez es el seguro median te el cual el trabajador

cotizante ahorra para su vejez. y por tanto, los riesgos que cub re son el retiro, la cesantía en edad

avanzada, la vejez del asegurado, así como la muerte de los pensionados por este seguro. Con la

contratación de este seguro, el trabaj ador tendrá derecho a una pensión. asistencia médica, y las

asignaciones familiares y ayuda asistencial que correspondan al cubr ir los requisitos que marca la

Ley

Finalmente, el seguro de Guarderías y Prestaciones Sociales otorga al asegurado y sus

beneficiarios los servicios de guarderías para sus hUos en los términos que marca la Ley. y

prop orciona a los derechohabientes del Instituto y la comunidad en general prestaciones sociales

que tienen por finalidad fomentar la salud, prevenir enfermedades y accidentes y contribuir a la

elevación general de los niveles de vida de la población mediante diversos programasy servicios.

De esta forma el Seguro Social. según el artículo 7 de su Ley, "cubre las conting encias y

proporciona los servicios que se especifican a prop ósito de cada régimen particular, mediante

prestaciones en especie y en dinero en las formas y condiciones previstas por esta ley y sus

reglamentos".

En el régimen obligatorio del Seguro Social, correspond e al patrón de manera obligatoria inscribir

a sus trabajadores en este instituto. Aquí nos centraremos únicam ente en los seguros del régimen

obligatorio de; Invalidez y vida, Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez

Invalidez y vida, este seguro protege al asegurado contra riesgos de invalidez y muerte cuando

éstos no sepresentan por causa de un riesgo de trabaj o.

Existe invalidez cuando el asegurado se halle imposibilitado para procurarse mediante un trabaj o

igual. una remuneración superior al 50% de su remuneración habitual percibido du rante el último
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año de trabaj o y que por esa imposibilidad derive una enfermedad o accidente no profesional es.

La declaración de invalidez debe realizarla el Instituto del Seguro Social (are 19 LSS)

Cuando un trabajador sufra el estado de invalidez tendrá derecho a: pensión temporal o definitiva;

asistencia médica, asignaciones familiaresy ayuda asistencial.

Pero cuando sobrevenga la muerte del asegurado o del pensionado por invalidez, sus

beneficiarios tendrán derecho a: una pensión de orfandad o en su caso, pensión de ascendientes,

ayuda asistencial y medica.

Retiro, Cesantía en edad avanzada y Vejez, el seguro de Cesantía en edad avanzada se da;

cuando el trabajador queda privado de su trabajo remunerado, después de haber cumplido los

sesenta años, cuando esto suceda tendrá derecho a pensión, asistencia médica, asignaciones

familiaresy ayuda asistencial.

Para que el trabaj ador goce de las prestaciones señaladas, tendrá que cumplir ciertos requisitos

como son:

Tener reconocimiento en el Instituto un mínimo de 1250 cotizaciones semanales;

Haya cump lido sesenta años de edad; y

Ouede privado de trabaj o remunerado.

Cuando el trabajador cesante tenga sesenta años de edad y no reúna las semanas de cotización

señaladas anteriormente podrá retirar el saldo de su cuenta individual en una sola exhibición o

seguir cotizando hasta cumpli r lassemanasnecesariaspara que opere su pensión

Seguro de V~ez, el trabaj ador mayor, que haya cumplido más de 65 años y tenga reconocidas

más de 1250 cotizaciones al Instituto, tendrá derecho a: pensión, asistencia médica y asignación

de familiares.

El otorgamiento de este seguro será previa solicitud que realiza el asegurado ante el Instituto y se

cubrirá a partir de la fecha que haya dejado de trabajar.
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2. SITUACIÓN ACTUAL DEL RÉGIMEN DE PENSIONES DEL IMSS

2. J La Política Económica

Una de las preocupaciones del actual Gobierno Federal es lograr establecer una política

económica de Estado. bajo el supuesto de evitar las crisis recurrentes que hasta ahora se han

presentado al finalizar los periodos presidencialesdesde Luís Echeverría hasta Carlos Salinas; como

consecuencia de adoptar un modelo económico considerado como poco integrador para países

como el nuestro que son con templados prioritariamente como proveedores de materias primas y

de mano de obra de bajo costo. deja ndo de lado las obligaciones sociales de los grandes capitales

al hacer la explotación de los recursos de naciones como la nu estra. Sobre todo ahora que el

escenario internacional se presenta cada vez más incierto y amenazante. La política económica

que se propone se inscribe en el modelo neoliberal hegemónico actual y tendría como obj etivos

los siguientes

Su factibilidad depende de lograr que se generen los consensos necesarios entre el gobierno. los

partidos políticos. los empresarios. los sindicatos y la sociedad en general con respecto a dichos

objetivos. Situación que seprevé no va ha ser nada fácil por la adelantada sucesión presidencial.

UNA ECONOMíA GLOBAL

Los grandes adelantos de la ciencia y la tecnología. incluyendo una verdadera revolución en las

comunicaciones y la informática. han contribuido a desarrollar en menos de una década una

economía realmente global. Los extranjeros fundamentan su funcionamiento. como el

incremento de los flujos comerciales a nivel internacional. que en promedio crecen anualmente

4% En gran parte. esto es resultado del establecimiento de un mayor número de acuerdo s de

libre comercio en todo el mundo. En J990 existían cerca de 25 acuerdos internaciona les en

materia de libre comercio Actualmente hay más de 90 y la cifra sigue aumentando . como

consecuencia de la creciente globalización de la economía.

Pero esta economía global también ha traido riesgos Uno de los más graves es la distribución in

equitativa de la riqueza. Según algunas estimaciones. la diferencia en los niveles de ing reso entre

los países industrializados y los países en desarrollo ha pasado de una proporción "de 9 a 1 a
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finales del siglo XIX a 60 a I en la actualidad Otro riesgo es el desarrollo de un sistema financiero

global que mueve diariamente. sin restricciones y con sólo apretar un botón. más de un billón de

dólares por todo el planeta". Fuente: Secretaria de Economia informe 2004. Ello ha contribuido a

que fenómenos que afectan a naciones como Rusia se resientan y. en ocasiones. produzcan

desequilibriosen paises como el nuestro.

UNA POLlTICA ECONÓMICA CON DIRECTRICES CLARAS

En respuesta a la crisis financiera de diciembre de ¡994. Y en el marco de la creciente integración

del país a la economía global impuesta por los organismos internacionales. el gobierno de México

ha seguido una estrategia destinada a fortalecer las bases de la macroeconomia. Esta estrategia ha

tenido como obj etivos recuperar el crecimiento económico. crear emp leos. abatir la pob reza y

aprovechar las oportun idades que ofrece el nuevo escenario internacional Sin embargo los

resultados que difunde el órgano oficial no coinciden con la realidad que afronta la mayor parte

de la pob lación y por el contrario si es muy evidente la falta de empleos para un gran sector de la

pob lación. por ejemplo pese a que en el ' lo .ntorme de (Jobierno Vicente Fax Se senala que. "En

el segund o trimestre de este a¡'io. el Producto interno Bruto creció 3.9 por cienro. en j unio la

.x tivicJacJ económ ica se expandió 5 i por ciento .Y esperarnos terminar el año 2004 con un

incremen to de 4 po r ciento" segLifl cifras del INFG! el empleo no ha creooo No obstante. esta

contradicción la estrategia económ ica se ha mantenido con el propósito de alcanzar resultados

positivos. Para lo cual se han sostenido las siguientes directrices:

ESTABILIDAD MACROECONÓMICA

La estabilidad macroeconómica es la directriz fundamental que ha orientado la política

económica. En la actualidad, en todo el mundo la estabilidad de las principales variables

macroeconómicas es una condición esencial para el buen desempeño de la economía y una

responsabilidad política. dadas las dramáticas repercusiones que genera su desequilibrio. El

descontro l de factores como el déficit fiscal, el endeudamiento público o la inflación pu ede tener

graves consecuencias para cualquier país. La estabilidad macroeconómica no es un fin en sí

mismo. Es una herramienta clave para generar certidumbre y. así. fomen tar la actividad

económica y crear empleos. Por ello. México ha mantenido una estricta disciplina fiscal y
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monetaria. no obstante el impacto de graves acontecimientos externos como la caída de los

precios internacionales del petróleo y la crisis en Asia. Rusia y. ahora. Brasil

POLíTICA FISCAL

La disciplina fiscal que ha ejercido el gobierno ha sido congruente con sus responsabilidades

públicas Sin embargo muchos sectores opinan que es necesaria una reforma fiscal integral

"Los diversos aj ustes realizados en 1998 al gasto programable. por un monto cercano a los $30

mil millones de pesos. reflEjan el compromiso gubernamental de mantener la estabilidad en las

finanzas públicas. De no haberse actuado responsablemente. el costo habría sido muy grande: se

hubiera incrementado el déficit fiscal. lo que a su vez hubiera provocado tasas de interés mucho

más e/evadas. presiones adicionales sobre el peso. más inflación. menor crecimiento y menos

empleos"!

En materia de ingresos. los recursos que capta el gobierno son fundamenta les para impulsar

programas sociales. avanzar hacia una distribución más equitativa del ingreso y promover un

desarrollo más equilibrado del país. Sin embarg o. la caída de los precios internacionales del

petróleo demostró la necesidad de llevar a cabo una reforma fiscal que permita continuar

atendiendo eficazmente las necesidades de los mexicanos En este sentido la propu esta de

reforma fiscal que el país requiere debe fortalecer los ingresos púb licos. incrementar la eficiencia

del sistema tributario. propic iar el ahorro y la inversión. mejorar la equidad tributaria y simplificar los

proced ímientos fiscales Por lo que respecta a los egresos. el gobierno dedicó en 1998 cerca del

60% del gasto programable a rubros como salud. alimentación. educación. infraestructura y

seguridad pública. Ante la disminución de los recursos gubernamentales. es necesario hacer más

con menos. enfocando el gasto públ ico a obj etivos precisos que produzcan los mejores resultados

posibles.

Por otra parte. el manejo responsable de la deuda pública ha evitado el sobreendeudamiento y

que se rebase la capacidad de pago del país Se ha procurado encontrar un equilibrio entre la

deuda interna y la externa. así como una adecuada admini stración de sus costos y plazos de

vencimiento. Los esfuerzos realizados en los últimos años para financiar la deuda pública han

1 ~tit\ Duoc ttk e-, dr- lit Polifif<'l Er onó mn a d e f.stad o" Pff'\{'rll<lc:ón del Ol:cldlMayor de la Srx rct ana df' HCl(:enda y Créd:1O PuIJI:co.Jav:el TrE'VII10 Canru ~('PWJlO ( IC lo ( '1('

lelf'<. orlfe/pnclcl\ ')tICP lI E')MMéxKO. D F 19de enero de 1999

16

Neevia docConverter 5.1



permitido que su porcentaje con relación al PIB se reduzca a 28%. El promedio de la relación

deuda púb lica-PIB en los paises de la OCDE esde 70%. más del doble que el de México

POLíTICA MONETARIA

La consistencia de la política monetaria ha sido una prioridad. ya que es una herramienta esencial

para ofrecer mayor estabilidad en el nivel de precios y el tipo de cambio En este sentido. la

reforma constitucional que otorgó auto nomía al Banco de México ha permitido que la política

monetaria tenga una perspectiva de largo plazo y que no responda exclusivamente a situaciones

coyunturales. "De esta forma. el Banco de México opera con mayor libertad y capacidad en el

combate a la inflación y en favor de una mayor estabilidad de nuestra mon eda.

El esquema de libre flotación del peso ha contribuido a mantener la compe titividad de la

economía mexicana. en especial frente a las condiciones actuales del escenario internacional. La

flexibilidad del tipo de cambio ha permitido incrementar sustancialmente las exportaciones y

mantener reservas internacionales a niveles sin precedente. las cuales ascienden actualmente a

cerca de $30 mil millones de d óíares". En consecuencia. la prod ucción manufacturera en México.

maqui ladora y no maquiladora. recobró una senda de expansión sin precedente en los últimos

cuatro años Ademá s. los elevados precios internacionales de los energéticos y de otras materias

primas favorecieron el aumento de las exportaciones petroleras. extractivas y agropecuarias. En

conjunto. estos factores alentaron el comercio exterior del paísy tuvieron como resultado que las

exportaciones totales crecieran a un ritmo anua l superior a J 4 por ciento durante la primera mitad

de 2004.

Por ello. según el gob ierno. es necesario impulsar las reformas estructurales con el fin de

incrementar la productividad de la economía y así alentar la inversión y la creación de más y

mejores empleos En la medida que avancemos en la transformación de la estructura productiva.

el crecimiento dependerá en mayor medida de las fuerzas internas y po tenciaremos así nuestra

capacidad de generar riqueza.

~ NJ d'l f)Jft'(!:KE'':> de la ~ot:t:(a Econón n a de b rado-/·'r{-'')pnkI(Jón d el OfiCIa l M dyo r de la ) ('( fE'f.1r:acte- I lac :('nt1Cly Cré'd:1O:'ubllfo. JaVIer J:éV:ñoCanfu Sép timo Cx fc el!'
lelc'(onlc':'('f"K l?<;. \Hcr-'·II! \ M M éxxo. DF 19 t1C' enero de 1999
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2.2 Repercusiones de la Política Econó mica en el Régimen de Pensiones

Los derechos sociales conquistados por las luchas de los trabajadores. particu larmente los de la

seguridad social. son puestos en tela de j uicio a partir del cambio de modelo económico realizado

desde )882 por Miguel de la Madrid y continuado por los últimos gobiernos proempresariales

de Salinas. Zedilla y Vicent e Fax.. Bajo estos gob iernos. el Estado asume el neoliberalismo como

modelo y aband ona el modelo de bienestar y con ello va disminuyendo paulatinament e sus

ob ligaciones sociales. de mo do que es posible afirmar que el sistema de seguridad social tiende

hacia su destrucción y posterior reforma como sistema privatizado.

Con esta tendencia se dEja de lado la esencia solidaria y en pro del bienestar co lectivo. de la

seguridad social. sustituyéndo la por una racionalidad mercant il y privada. que va contra los

derechos sociales garantizado s por nuestra Constitución y amparados por el Pacto Internacional

de Derechos Económicos. Socialesy Culturales

Pese a la rápida expansión de la seguridad social en México. desde su origen. las políticas

neoliberales frenaron su crecimiento. de modo que en J994 solamente el 40% de la población

estaba dentro del sistema de segurida d social. Durante el período 1992- 1996. no sólo no creció la

cobertura de seguridad social. sino que decreció. Según datos del prop io IMSS. la cifra de

asegurados disminuyó en J. )% entre 1991 y )994 Y cayó en casi el )0% en 1995. Además. se

impulsaron reformas legales que abandonaron la concepción de seguridad social pública.

solidaria e integra l.

La Ley del Seguro Social limitó la prestación de guarderías. promovió la contratación de servcios

privados e introduj o cambios en el sistema de pensiones. En 199) se estab lece el Sistema de

Ahorro para el Retiro (SA R). que llevó los fondos de pensiones administrados por el Estado a

fondos de capitalización indi viduales y de administración privada. iniciando el ajuste de la

seguridad social a la lógica neoliberal que privilegia al gran capital.

La seguridad social se reduciría. entonces. en un "seguro médico míni mo" qu e los asegurados

deberán cont ratar con una aseguradora privada. lo que llaman "Organización Administradora de

la Salud" (OAS). una especie de Administradora de Fondos para el Retiro (Afore). pero para
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seguros médicos Este seguro médico dependerá de las apor taciones de cada trabaj ador. A todos

se les garantizaría un "seguro médico mínimo" que cubriría la "atención básica", pero no se

contemplan los servicios especializadosy de círugía mayor

Si un trabajador aporta más, podrá contratar un seguro de mayor cobertura (calculan que sólo el

30% de los trabaj adores asegurados en el IMSS podrían hacerlo) El IMSS se convertiria en un

"Fondo Solidario de Salud" (FSS), que recaudaría los fondo s y funcíonaría como una oficina de

pagos a la üAS, las cuales contratarán , con los proveedores "púb licos" y privados, los servicios

médicos privados, clínicasy hospitales de tres niveles de atención Cada trabaj ador (o los patrones

o los dirigentes sindicales) contratará una üAS y el FSS le entregará a ésta las aportaciones de los

trabaj adores, divididas en cuentas individuales

El proyecto definido por el BM busca norm ar los servicios de salud según la lógica del mercado

Todo lo que sea "rentable" será absorbido por los empresarios y privatizado; lo que no d~e

ganancias, se dejará en manos del Estado. Desde la óptica del BM el Gobierno, lasautoridades del

IMSS, las oligarquías nacional y extranjera, pod rán sacar ganancias de dos formas J) con el

manejo y 'Jineteo" del financiamiento de los fondos de aportaciones de los trabajadores; 2) con la

prestación del servicio público médico, que funciona ría en aras de la mayor ganancia posible.

Actualmente se habla sin reservas de la quiebra del IMSS y del ISSSTE. Incluso sus propios

directores, Santiago Levyy Benjamín González Roaro~, dejaron entrever en sus últimos informes al

Presidente sobre la situación que guardan esas instituciones, que ambas "se van a mor ir" El ISSSTE

podría ser el primero en "fallecer por falta de oxígeno"; al poco tiempo lo seguiría el IMSS, por la

misma causa. Ambos funcionarios informaron que esas instituciones se encuentran al borde de la

quiebra, porque sus egresos son mayores a sus ingresos el prob lema es que si se reducen sus

gastos, tanto los trabajadores en activo, como los jubilados y pensionados, junto con miles de

asegurados, también pod rían "quebrarse". Recono cieron que ni siquiera un aumento en las

cuotas de los trabajadores, ni la inyección de mayores subsidios por parte del Gobierno Federal (al

IMSS le dieron cerca de 30 mil millones el año pasado y al ISSSTE 12 mil millones), podría

'i "AS?llo rTlC1)'O¡" ( jU\rc1VO l pcll. r·Jc)lil:ca.l.d Jorn¿¡dc'l Mexn o D ! \¿-'¡I)dcJo)8 de sepnc-rnb rc de )002
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garantizar la supervivencia de los dos institutos. El destino de estas importantes instituciones de

seguridad social, según estos funcionarios, parece ser morir como instituciones públicas y solidarias

para renacer privatizadas

Cabe señalar que las causas principales de la descapitalización del IMSS y del ISSSTE son tres, y

todas ellas asociadas con el modelo económico neoliberal impuesto a nuestro país desde 1982

" 1) La primera causa es la sistemática caída del salario AO-60%-, lo que implica una pérdida

equivalente en los ingresos del sistema de seguridad social, porque sus fondos provienen de un

porcentaje fijo descontado a los salarios; por esta razón se calcula que el IMSSperdió ingresos por

217 mil millones de pesos en el período de 1983 a 1994, mon to equivalente a 54 veces su

presupuesto total de 1994. 2) La segunda causa del desFrnanciamiento está asociada con el

aumento del desempleo y el consecuente estancamiento y la disminución en el número de

asegurados activos. 3) La tercera tiene que ver con la disminución del gasto social destinado a

seguridad social"Io

()Comité EJE'CU[IVO (le! ")1[1C1IC<1[0 independ iente de 1[ ¿~I.k~Jador e.., del C:ole~J ¡ü de Had lillere\ (SIN lU3)
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3. VALORACION DE LOS CAMBIOS AL REGIMEN DE PENSIONES

Frente a los cambios la Ley del IMSS se presentan posiciones muy diversas. pero principa lmente se

distinguen dos opiniones contrapuestas. Por una parte los que están a favor de los cambios al

Régimen de Pensiones que defienden estas modificaciones al considerar que son necesarias para

el funcionamiento sano de la Institución y del capital empresarial así como, supuestamente.

mejorar el monto de las pensiones de cada uno de los trabajadores incorporados al sístema de

ahorro para el retiro al señalar que estas ofrecen mayores dividendos por su ahorro.

Por otra parte. están las opiniones contrarias hacia los cambios de la Ley del Régimen de

Pensiones. que señalan una serie de riesgos que no se han con temp lado con responsabilidad. por

parte de la Institución. y que pronostican una serie de desventajas para los trabaj adores al

momento de solicitar el capital acumulado durante su vida laboral que es precisamente cuando el

trabajador necesita estar mas pro tegido .

3.1 Pros de los Cambios a La Ley (Régimen De Pensiones)

Lossistemas de pensiones tienen como objetivo proteger el flujo de ingresos de un trabajador y su

familia. El flUJo de ingresos presente o futuro de una familia puede verse interrumpido por la

materialización de los siguientes riesgos la edad avanzada. la cesantía en edad avanzada. la

muerte prematura y los accidentes y las enfermedades que causan la invalidez o incapacidad de

seguir trabajando En el diseño de cualquier sistema de pensiones se consideran. desde la

perspectiva de un trabajador. dos etapas una de acum ulación y otra de desacumulación

Durante la etapa de acumu lación. el trabajador y/o el J92 Una agenda para las finanzas públicas

de México empleador y/o el gobierno (en caso de planes públicos). realizan contrib uciones al

sistema. generalmente. de acuerdo a un porcentaje del salario Durante la etapa de

desacumulación. el trabaj ador o sus beneficiarios reciben una pensión El objetivo de un plan de

pensiones es que los miembros alcancen cierta tasa de reemplazo. que se define como el

porcentaje que representa la pensión del último salario del trabajador.

2 1

Neevia docConverter 5.1



3.2 CONTRAPOSICIONES HACIA LOS CAMBIOS A LA LEY (REGIMEN DE PENSIONES)

Riesgos

Entre los diferentes riesgos están los de incapacidad, la longevidad, las inversiones, los disturbios

políticos la insolvencia de las compañias y la inflación El riesgo de los trabajadores depende de si

el plan que seleccionaron fue el adecuado, la incertidumbre acerca de las tasas de rendimiento

futuras, del número de años de trabajo, y los beneficios anuales futuros. Por lo tanto los

trabaj adores asumen riesgos considerables. Los principales riesgos que son responsabilidad de las

AFORE y por consiguien te de las SIEFORE son los costos de las cuotas de administración, la

garantía de la pensión minima, la administración financiera de los recursos, la diversificación del

riesgo de la inversión y la vigilancia del sistema. Por lo que las AFORE deben contar con

información sobre los riesgos en diferentes momentos como la identificación del riesgo, su

medición, su moni toreo, la limitación, el contro l y divulgación de información

Desventajas

Es necesario mencionar los cambios al régimen de inversión de las SIEFORES que ahora incluyen

la posibilidad de negociar desde papeles privados hasta en notas de capital protegido (NCP)

ligadas al rendimiento de índices de renta variable, incluso extranjeras, sin embargo esta política

financiera sólo ha beneficiado a los grandes especuladores de capitales a través de la

diversificación de los portafolios, por esta razón los beneficios para los ahorradores en términos

reales han sido mínimos. Tal vez si estos 400 mil millones de pesos que se destinaron a las

SIEFORES, se hubieran destinado a la capitalización de las micro y pequeñas empresas, se

hubieran generado más empleos, salarios mejor remunerados y beneficios mayores para los

ahorradores, ya que cabe recordar que las pequeñas y medianas empresas son las generadoras

del 97 por ciento del emp leo de estepaís. No obstante la realidad nos demuestra, que referente a

la administración "en el 2003 las AFORES cobraron 388 pesos por trabajador y sólo 156 pesos

correspondieron a gasto")l. Por lo que al haber puesto el gobierno en manos de especuladores

particulares los ahorros de una proporción muy significativa de la población, ha colocado en

situación del alto riesgo la seguridad de dichos capitalespues en caso de contingencia económica

dichos ahorros de largo plazo podrían convertirse en capital muy reducido

1 1 "Las Afmo') que 0 rX 'I2ln en MÓIC ü cobran las comisio ne s má s <111<15 (1('1m undo". Ro be rto Oa rduno. )O CiCtiCld y Ju sticiC'!, /¿¡ Jornada . M éXICO [) f D om :ngo 1 _-~ dE' db¡i¡ de
20m
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4 REFLEXiÓN DESDE LA PERSPECTIVA DE TRABAJO SOCIAL

4.1 Orientación Actual del Trabajo Social

El Trabajo Social enfrenta desafíos significativos desencadenados por el proceso de globalización

económica que ha redimensionando en el ámbi to mundia l, las relaciones económicas, sociales,

políticas y culturales de las naciones lo que, por ende, ha ido modificando el papel del Estado

como regulador de gran parte de las actividades productivas y controlador de gran parte de la

vida económica. Actualmente el Estado paulatinamente ha ido dejando su papel activo en la

economía y ha dejado la regu lación en manos del mercado Lo que algunos autores han

denominado fin del Estado de bienestar

Este hecho, se manifiesta en el cambio de las políticas públicas de seguridad, económicas y

particularmente las sociales las cuales cada día se orientan más a la privatización de los servicios

que antes brindaba el propio Estado. En este sentido, la vida de la sociedad civil se ha visto

afectada en múltiples aspectos de su existencia social, cultural y económica, derivados

precisamente de éstos cambios los cuales no siempre ha sido benéficos sino al con trario como es

el caso de la seguridad socialy las pensiones

El siglo XXI seperfila como el escenario de discusión y posible agudización de los grandes cambios

y contradicciones heredados del siglo pasado la globalización, la creciente desigualdad, el

empobrecimiento social, el desarrollo científico y tecnológico, la expansión de las

telecomunicaciones en el mundo y la reforma del Estado en detrimento del cump limiento de sus

responsabilidades, tienden a hacer mas dramáticos los con trastes económicos, políticos y sociales

entre los países del norte y los del sur

En México como resultado de la cercanía geográ fica, po líticay de relación comercial con Estados

Unidos ha determinado que las políticas económícas, pub licas y sociales sean acorde a los

requerimientos establecidos por los organismos económicos internacionales como el Banco

Mundial y el Fondo Monetario Internacional, que han llevado a una profunda transformación de

las estrategias del estado para atender las demandas sociales que repercuten directamente en la

calidad de vida de la población en general y que se encuentran estrechamente relacionadas con

el comportamiento de las variables macroeconómicas como la tasa de desempleo abierto, índice
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de precios al consumidor, pob lación económicamente activa, que en los actuales niveles en los

que se encuen tran generan un panorama de carencias económicas para la mayor parte de la

población. El escenario mencionado, tiene efectos sobre la participación en el contexto para el

Licenciado en Trabajo Social, pues se enfrenta a la falta de los recursos necesarios para la

realización de sus funciones dentro de las cuales se encuen tra la educación social, la cual tiene

como propósito acercar la información útil y oportuna a los sectores de la pob lación que asi lo

requieran, independientemente del ámbi to laboral en que se desempeñe, lo que repercute sobre

su propia práctica profesionaL

El Trabajo Social, en las últimas décadas se desenvuelve ante una politica social compensatoria y

focalizada, donde fundamentalmente obedece a una seriede modificaciones en la po litica publica

que abandona el carácter de estado benefactor y se convierte en el gran controlador de las

variables macro-económicas necesarias para el desarrollo, crecimiento y estabilidad para el

escenario económico que permitan el buen funcionamiento del mercado; este proceso se ha

producido desde los países que poseen los grandes capitales que rigen el mercado mundial y que

cuentan con los recursoseconómicos y políticos para ajustar a su contexto estas transformaciones,

que a diferencia de los países latínoamerícanos como es el caso de México, se dificulta

enormemente adecuar las políticas económicas debido a un sistema económico y político

evidentemente débil, y que enfrenta severas dificultades para cumplir con la responsabilidad de

atender los problemas sociales, esta situación ha traído como consecuencia el retorno al

predominio de la caridad, la beneficencia y el altruismo o bien a la demanda reivindicatoria de lo

que se llama ahora sociedad civil o en las organizaciones de la sociedad civil, En este marco, es

básico promover, con la participación estatal, social y comunitaria, la cobertura adecuada y

oportuna de los derechos sociales, así como revisar los escenarios socialesy las necesidades de la

sociedad. La prioridad desde la perspectiva de la profesión de trabajo social es coadyuvar al

desarrollo de nuestra comunidad, restablecer la confianza entre los distintos actores y generar los

lazos de cohesión que permitan cump lir satisfactoriamente con la responsabilidad que la sociedad

le ha encomendado; en un proceso de cambio de aquellos que exijan su necesaria

transformación y de consolidación de los avances logrados para que los conceptos de calidad de

vida, nivel de vida y justicia social tomen forma en la practica cotidiana no como un reclamo a

causa de la ausencia de estos; sino como una práctica de cada miembro de la sociedad.
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Ahora se presenta la oportunidad de reflexionar sobre la experiencia adquirida, incorporar las

vivencias acumuladas, valorar lo consumado como aquello que no se consiguió del todo y sobre

todo asumir nuevas metasy desafíos.

4.2 El Régimen de Pensiones desde la Perspectiva de Trabajo Social

Contexto actual

La problemática surgida a partir del cambio a la ley de Régimen de Pensiones es consecuencia de

una serie de decisiones que tomadas en un pasado reciente y que afectan dramáticamente las

condic iones de vida de la pob lación trabajadora de nuestro país. en func ión del abandono de la

política social redistributiva por una política social residual que establece un desentendimiento por

parte del gobierno en cuanto a garantizar el derecho a la vida digna de los trabajadores en

comp licidad con las empresas que también tienen la corresponsabilidad de garan tizar que

dichaspensionescubran los requerimientos básicospara una pensión decorosa

La mterveno ón desde la perspectiva de Trabajo Social se convierte en un valioso instrumento

para facilitar la toma de decisionesde la clase trabajadora a partir del con tenido expuesto durante

el trabajo monográfico que pretende dar un panorama general de la situación que guarda en la

actualidad el régimen de pensiones del Instituto Mexicano del Seguro Social ante un panorama

tan incierto, principalmente por este proceso de globalización que transforma constantemente el

mundo en todos los ámb itos en que se puede desenvolver el individuo; la educación, el trabajo,

la familia. los servicios públ icos, los medios de información, el proceso de aculturación, la

incorporación de la tecnología a la vida cotidiana parece ser un proceso inevitablemente

necesario.

Estructurar un proyecto que integre a los Licenciados en Trabajo Social en el proceso de

información de los interesados en el tema de Seguridad Social y Pensiones. con el propósi to de

identificar las estrategias pertinentes para incidir en la educación de la pob lación trabajadora bajo

el régimen del IMSS y así contar con los elementos suficientes para fungir como orientadores y

asesores de la materia.

25

Neevia docConverter 5.1



Es de esta forma como la mtetvenci ón del Trabajador Social no sólo es importante sino obligada

en función de ser un profesion ista crítico y comprometido con la clase trabajadora. además de

contar con las herramientas necesarias para realizar un papel de asesor que valore junto con el

trabajador la mejor opción para elegir quien debe administrar su fondo de ahorro ; situación que

se generaliza en la po blación económicamente activa y que se encuentra afiliada al sistema de

pensiones del IMSS. previo a un análisis critico e integral de todos los aspectos qu e influyen al

momento de tomar una decisión tan importante como la de asegurar una vejez sin

contratiempos.

Por otra parte. el nuevo esquema de pensiones basado en la administración individual de las

cuo tas de los trabajad ores por parte de de las Administradoras de los Fondos para el Retiro.

empresas financieras privadas que cobra n altas cuo tas por el manejo de las cuentas contribuye a

deteriorar más la precaria situación de los trabajadores "En la medida en que se fom ente mayor

compe tencia. se transparente más el sector y despierte la con ciencia entre los trabaj adores sobre

la importancia del ahorro. lasAd ministradoras de Fondos para el Retiro (Afores) se verán obligadas

a bajar comisiones y ofrecer buenos rendimientos.,, 12Sin embargo. otros autores consideran que

este nuevo régimen contribuye a mejorar el monto de las pen siones a partir de que estas se

capitalizan con las aportaciones de los trabaj adores.

"De ¡6.380. ¡3 J trabaj adores inscritos a una Afo re. existen un total de casi 6.000.000 de

trabajadores inscritos en ellMSS (Instituto Mexicano del Seguro Social) que representan ¡O000 mil

millones de pesos. que teniendo derecho a s~eccionar una administrado ra a partir del l o de j ulio

de ¡997. no lo han hecho y sus patro nes continúan aportando el 2% del SAR para el fondo de

retiro. tales trabajadores por el derecho que les conceden las leyes del sis tema de ahorro para el

retiro. tienen la facultad de seleccionar una Afo re antes del Jo. de julio del año 200 J; que de no

ejercer dicho derecho. la Cansar seleccionará las Afores qu e man~arán dichos recursos.

controlados actualmente por el Banco de México. en una cuenta denominada: Cuenta

Concentradora dellMSS para el retiro. por la que cobra por administrarla. una comisión del 1.1 5%

del salario integrado de cada uno de los trabajado res de dicha cuenta. qu e no han seleccionado

'::- ~tklj<l!<ln comsorc-, aron-, det:nver- NOTJMEX . flr"Mnld\. l r f r onormva [une,,> 23 de mayo de/ 200~J
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a la fecha una Afore que administre sus ahorros para el retiro. loscuales en cualquier momento lo

pueden realizar."J3

El conocimiento y análisis del tema desde la perspectiva de Trabajo Social se co nvierte en un

instrumento para facilitar la valoración de las repercusiones de estos cambios al régimen de

pensiones de la clase trabaj adora. A partir del contenido expuesto en el trabaj o monográfico que

presenta una visión general de la situación que guarda en la actualidad el régimen de pensiones

del Instituto Mexicano del Seguro Social. como resultado principalmente de la asunción del

modelo de globalización que transforma constantemente las relaciones econó micas. po líticas y

sociales en el mundo y que por ende afecta todos los ámbitos en que se desenvuelve el

individuo; la educación. el trabajo. la familia. los servc íos públ icos. los medios de info rmación. el

proceso de aculturación. la incorporación de la tecnología a la vida cotidiana.

La necesidad de abordar un tema como este desde la perspectiva de Trabajo Social radica en

valorar la perdida de los elementos esenciales de la seguridad social como el mutualismo. la

solidaridad. la previsión en función del bienestar co lectivo que cede su paso frente a un nuevo

modelo basado en el individualismo, la liberación de las obligaciones del estado y de los patrones

lo que repercute en la condición de vida de la clase trabajadora

; ! ~ LJ1'kl !~('/ I(',l( :ón de- k-t :' rüIJIC'lllátKa A Cll-ktr oc- klSAt o res". R<x.W1¡o Ladrón de G U('V,:H <l Dorningue'l ,ww lN rnx/ : I ('sc ,V~C'V:srct7000/ator('':> 111m
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5. CONCLUSIONES

La seguridad social surge de las luchas de los trabajadores en el siglo XIX. en la Revolución

Industrial. para demandar condiciones de protección para ellos y sus familias en caso de

enfermedad. accidentes. laborales. vejez y muerte Como respuestas a estas demandas y después

de un siglo de lucha sostenida en Alemania (1883) se establece el primer Seguro Social que

cubría las pensiones de vejez y prestaciones de enfermedad y que tenía como propósito no

explícito evitar fricciones entre lasclases sociales

En América Latina el término de Seguridad Social se emplea por primera vez en el Congreso de la

Angos tura en 18 I9. por Simón Bolívar quién manifiesta "El sistema de gobierno más perfecto es

aquel que proporciona una mayor suma de seguridad social y más estabilidad política" 11 Cien

años después surgirán otros esquemas basados en una asistencia social con fondos

gubernamentales

La seguridad social en México tiene fundamento jurídico en El Artículo ¡ 23 Constitucional de

)929. donde se establecen lascajas de seguros populares. de invalidez. de vida. de cesacíón

Posteriormente. en )943 se decreta la Ley del Seguro Social que da origen al Instituto Mexicano

del Seguro Social. Actualmente. el cambio al régimen de pensiones es objeto de múltiples debates

derivados de distintas posiciones teóricas. que basadas en concepciones diferentes. de lo que

debe ser la seguridad social han surgido con la política neoliberal. este hecho obliga a tener un

conocimiento de los cambios al sistema de seguridad social sus ventajas y desventajas y en

especifico al régimen de pensiones que fue uno de los logros más importantes y de mayor

impacto para la clase trabajadora; como se pudo apreciar en la parte de los antecedentes de la

seguridad social de este documento fue el resultado de un proceso histórico en diferentes

momentos y lugares del mundo que influyeron de manera importante para la construcción del

sistema de seguridad social en nues tro paísbasado en la solidaridad.

,., Dr'>CUf'>O pu ~) : iCcl(j o en el Correo del OrI110(0. números 19 (1(' febrero el: 13 dI:'mar/o de 18 19 vvvvvv arldi:l:cdcorn/ tJ!1tJI:o[('C21/ bollVar/ angoslura <"lSp
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Oe esta manera las políticas económícas adoptadas por los gobiernos de los ú ltimos 20 años se

han caracterizado por seguir la po lítica económica hegemónica dictada por el Banco mun dial y el

Fondo Monetario internacional explicitas en el Consenso de Washington y que aluden a la

privatización de las empresas públicas, la liberación del comercio, el sistema financi ero, la inversión

directa, desregular las act ividades económicas, reduciendo al mínimo el papel del gobierno y que

tenían como fin incrementar el crecimiento económico lo que repercutiría en la calidad de vida

de la población, desgraciadamente actua lmente se puede señalar con base en cifras que I ~os de

crecer y mejorar la calidad de vida de la población esta se ha deteriorado. Baste señalar que, José

luís Calva expresa que "en los términos de crecim iento económico propuestos por Wi lliamson, no

arroja n un balance favorable al consenso de Washington. ni siquiera en la promisoria década de

los 90 Mientras la tasa media de crecimiento anual del PIB per cápi ta en América latina fue de

22% anual en el periodo 1950- ¡960, de 33% en 1960- J 973 Y de 23% durante el periodo ¡973

J 980; durante la "década perdida" se observó una tasa negativa de crecimiento del PIB per cápita

(-09% anual en el periodo) 98 11990), Y en la promisoria década de los 90 ( J 990 ¡999 ) apenas se

registró un crecimiento medio del PIB per cápita de J.3% anual En consecuencia, la reforma de

las políticas económicas en Am érica latina tampoco condUjO a una mayor eficiencia en el sistema

económico latinoamericano. En un análisis de ocho países Argentina, Bolivia, Brasil, Ch ile,

Colombia, Costa Rica, México y Perú, la CEPAl (Una década de luces y sombras. América l atina y

el Caribe en los años 90 , CEPAl-Alfaomega, México , 2001 ) concluye que mientras durante el

periodo 1950- J 980 la productividad del trabaio creció a una tasa media anual de 32%, durante el

periodo J 990- ¡998 la productividad laboral apenas logró expandirse a una tasa media de ¡ .8%

anua. "

El resultado de tales po líticas se manifies ta direc tamente en el cam bio al sistema de segur idad

social y particularmente en el cambio al régimen de pensiones, basado en la administración de los

fondos para el retiro de los trabajadores por adm inistradoras privadas . Otros factores que

contribuyeron a la modificación del régimen de pensiones fueron la ineficient e administración de

los fondos destinados para cubrir las pensiones de retiro, así como el increme nto de esperanza de

vida de la población

1" Jo sé Lu : ~ CalVL'l Ernronal de ElUrl M 'i'xlL v.orx-, 24 (1('octubre (1(' 2003 Prtme.,o¡ vxrion
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Con base en lo expuesto, es que se presentan dos posiciones antagónicas respecto al cambio

del régimen de pensiones los que están a favor que sostienen que la reforma es necesaria para el

funcionamiento sano de la Institución y el capital empresarial, asi como para mejorar el monto de

las pensiones. Los que están en contra sustentan que con la reforma se pierde el sentido de

solidaridad y que además no se han contemplado una serie de riesgos respecto al manejo de las

cuentas de los trabajadorespor lasAFORES, lo que conlleva una serie de desventajas para éstos

La importancia de cono cer y reflexionar sobre la seguridad social y de manera particular sobre el

régimen de pensiones es que, precisamente, la Seguridad Social es uno de los campos de

intervención del Trabajo Social donde más profesionistas se encuentran laborando, y dentro de

sus funciones están consideradas la educación y orientación de los trabajadores respecto a sus

derechos; hecho que lo obliga a tener un cono cimiento amplio del tema basado en la

investigación de las teorías de Justicia social. el derecho del trabajo, las normasJurídicas del IMSS,

las formas de operar de las AFORES. Todo ello con el fin de poder brindar una amplia asesoría a

los trabaj adores que lo soliciten

El tema de régimen pensiones, si bien, no es nuevo, si lo son todas las modificaciones que se han

llevado a cabo, es en este sentido que la actualización y perfeccionamiento del tema es una

condición sine qua non para el profesionista de Trabajo Social dada su labor educativa.

Tras la revisión de un escenario como el expuesto, es necesario realizar un estudio que aporte a

los Licenciados en Trabajo Social las herramientas necesarias para hacer una valoración clara y

objetiva de las modificaciones al régimen de pensiones no genere en un futuro una fuerte crisis

social de pob reza extrema ante la cual el costo repercutiría gravemente en la calidad de vida de la

población de todo el país El fomento de la investigación para el conocimiento claro del

funcionamiento del régimen de pensiones es una necesidad que debe atenderse con el

compromiso tanto de la población trabajadora, la iniciativa privada y el gobierno; sin lo cual es

poco probable que esta problemática pueda ser prevenida.

30

Neevia docConverter 5.1



BIBLIOGRAFÍA

"Las Directrices de la Política Económ ica de Estado" Javíer Treviño Cantu Presentación del Ofici al

Mayor de la Secretaria De Hac ienda y Créd ito Publico, Sép timo Ciclo de telé conferencias SHCP

ITESM México, D F, 19 De Enero De 1999

"La Legislación Laboral a debate", JORGE R FERNÁNDEZ OSORlo. Ponencia presentada en las

Jornadas de Crítica y Reflexión organizadas por la Universidad Obrera de México y otro s

convocantes, 27 de agosto 2003. Colectivo Foro de la Salud En defensa de la seguridad social y

la salud de los trabajadores.

INEGI, Encuesta Nacional de Empleo y Seguridad Social, 2000.

INEGI-STPS, Encuesta Nacional de Emp leo, 200 1-2004.

Ley del Institu to Mexicano del Seguro Social, 2002

Armando Asti Vera, "Meto dología de la investigación", ed Kapelu sz, Buenos A ires Argen tina,

1992p 190

Frida O rtíz. María del Pilar García, "Metodología de la investigación ", ed Limusa, México, 2004,

p. l??

"Constitución polí tica de los Estados Unidos Mexicanos", ed ISEF, 8a edi ción 2002, México, p . 170

"Nueva ley del Seguro Social", ed L1MUSA, 1a ed 2002. México, p. 153

"Ley Fede ral del Trabajo" , ed ISEF, lOa ed ición 2004, México, p. 292

"Instituciones de seguridad social", 12a ed .. Madrid España, Civitas, 1990 .

31

Neevia docConverter 5.1



Hemerografía

"Asalto mayor". Gustavo Leal, Política,La Jornada México DF Sábado 28 de septiembre de 2002

Política, Gustavo Leal F

"Las Afores que operan en México cobran las comisiones más altas del mundo", Roberto Garduño,
Sociedad y justicia, LaJornada, México DF Domingo 13 de abril de 2003

"bajaran com isiones afores: acnnver" NOTIMEX, finanzas, El Economista, Lunes 23 de mayo del

2005

"Indicadores Económicos de México", INEGI, ESTE PAIS (revista men sual), N° 166 enero 2005, p.
12,13, 14

José Luis Calva Editorial de El Universal, Viernes 24 de octubre de 2003 Primera sección

Documentos electrón icos

ONU Asambl ea General 2 17 A (111) del 10 de diciembre de 1948.

www.onuorgarjdownloadjinsercclarin_DDHHpdf

VIII Conferencia de Estados Am ericanos, países miembros de la Otl. ''Declaración de Seguridad

Social de lasAméricas", www.uomedumxjtrabaj ado resj 32osorioht

www.principal.com mx jpreguntaspensiones.asp

http!jwww.imssgo b mxjimss

www issste.gob .mx

www.cimacnoticias.com

ww.uv.mxjiiescajrevista2000jaforeshtm

32

Neevia docConverter 5.1



GLOSARIO DE TERMINaS
Afiliados. Todo trabaj ador que se encuentra incorporado al sistema previsional de capita lización

individual, median te la celebración de un contra to con alguna admin istradora de fondos de

pensiones, teniendo derecho a la cobertura que otorga el sistema

A dministradora de Fondos Sociedad anónima encargada de administrar los fondos de pensiones,

asi como de otorgar y administrar lasprestaciones y beneficios que establece la ley

Beneficiario. Persona cuya condición de afiliado tiene derecho a obtener una determinada ayuda

o pro tección al cubrir los requisitos decretados por la ley También se refiere a la persona

designada por el afiliado o trabajador para disfrute de este beneficio.

Beneficio Definido. Garantía por parte del asegurador u organismo encargado de las pension es

de que se pagará un beneficio basado en una formula prescrita

Comisión. Cantidad de dinero que ob tiene la AFORE por dar los servicios de administrac ión de las

cuentas individuales Las AFORE cobran distintos tipos de comisión, ya sea sobre el saldo o sobre

el flujo de la cuenta

Comisión sobre flujo. Comisión que se cobra por mes al cotizante, la cual es determinada por un

porcentaj e de su cotización.

CONDUSEF Comisión Nacional para la Defensa de Usuarios de Servicios Financieros.

CONSAR: La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro.

Cotización obligatoria Monto que se deposita mensualmente en la cuen ta individual del

trabajador y esta con formada por la apor tación del trabajador, el patrón y la aportación del

gobierno federal, para ob tener la cober tura del sistema de pensiones.

Cotizante. Afiliado que cotiza cada mes por remuneraciones devengadas el mes anterior.
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Edad de retiro Edad dejubilación normal estipulada en los estatutos de las pensiones.

Financiamiento total. Acumul ación de reservas que cubran el 100% del valor actual de las

obligaciones por concepto de pensiones contraídas con los miembros actuales.

Fondo de pensiones. Plan de pensiones totalmente financiado, con aportaciones definidas, cuyos

recursosson administrados por el sector público.

Globalización Global ización de carácter financiero que ha tenido lugar en el mundo como

resultado de dos fenómenos los avances tecnológicos y la apertura de los mercados de capitales

La globalización, se trata de las transacciones de bienesy servicios que se realizan a nivel mundial .

Pagos con ingresos corrientes o sistema de reparto Método de financiamiento en virtud del cual

los pagos corrientes provenientes de un impuesto con un fin específico, a menudo un impuesto

sobre la nómina

Pensión mínima garantizada o garant ía de una pensión mínima Garantía del go bierno de que

incrementará hasta un cierto nivel mínimo las pensiones que se sitúen por debajo de este,

posiblemente mediante un "complemento" del capital acumulado necesario para financiar las

pension es

Planes públicos de reparto Sistema formal obliga torio para todos los trabajadores cub iertos en

todos los países. La cobertura es universal, donde el gobierno ordena, financia, administra y

asegura las pensiones públicas. Estos planes ofrecen beneficios definidos que no estan vinculados

actuarialmente con los aportes, ya que se financian con impuestos sobre la nómina y permite

redistribu ir el ingreso real entre generaciones

Planes de aho rro personales. Son planes totalmente financiados y con aportes definidos. Los

trabajadores ahorran cuando son Jóvenes. Los trabajadores y jubilados asumen el riesgo de la

inversión de sus ahorros, ya que los beneficios no están definidos
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Producto interno bruto. Renta total ob tenida en el territorio nacional. incluida la renta ganada por

los factores de producción extranjeros, gasto total de bienes y servíoos prod ucidos en el territorio

nacional.

salario. Cantidad pagada a una unidad de trabajo

Salario base. Cantidad de dinero que el trabajador declara mensualmente y sirvecomo base para

el calculo de lascotizaciones.

Seguro de desempleo. Sistema por el que los trabajadores desemp leados pu eden obtener

prestaciones económicas proceden tes del erario público durante un determinado periodo de

tiempo.

SIEFORE Sociedades de Inversión Especializadas en Fondo s de Retiro

Traspaso. Cambio del saldo de una cuenta individual de una administradora de fondos de

pensiones a otra. y derivado de la decisión del trabajador afiliado.

Variables Macroeconómicas: Producto Interno Bruto; Deuda Externa, ReseNa Monetaria,

Crecimiento Económico, Tasa de Inflación.

Nota: Los términos se retoman del trabajo realizado por el c.P. Roberto Bianchi, en 1997,

funcionario de la Asesoria Económica y Actuarial del Banco de Previsión Social de Uruguay y

pub licado en el boletin de agosto de )999
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